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1. OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos para el Reporte e investigación de incidentes y accidentes de trabajo, 
con el fin de identificar las causas que los originan, para evitar que ocurran o recurran a partir de 
las acciones correctivas y/o de mejora. 
 

2. ALCANCE 

Este procedimiento es aplicable a todo el personal de la Empresa. (este procedimiento aplica a 
todos los incidentes y accidentes reportados) 
 

3. RESPONSABLES 
 
Área de Calidad: Responsables de la correcta aplicación del presente procedimiento.  
Asistente de RRHH: Responsables de la correcta aplicación del presente procedimiento. 
 

4. ABREVIRATURAS 
 
4.1. RRHH: Recursos Humanos 
4.2. ARH: Asistente de RRHH 
4.3. MTPE: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  

4.4. SST: Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

5. REFERENCIAS 
 
5.1. Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
5.2. DS 005-2012-TR Reglamento de la Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
5.3. Ley 30222 - Modifica la Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
5.4. RM 050-2013-TR Formatos Referencias con las Información mínima que deben contener los 

registros obligatorios del Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

5.5. DS 006-2014-TR Modifican el reglamento de la Ley 29783. 
 

5.6. DS 006-2014-TR Aprueba el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017 – 2021. 
 

5.7. Ley 31572 – Ley de Teletrabajo. 
 

5.8. DS N° 002-2023-TR Reglamento de la Ley N° 31572 Ley del Teletrabajo.  
 

6. DEFINICIONES 
 
6.1. Accidente de trabajo (AT): Suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo y que produzca en el trabajo una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 
invalidez o la muerte. También considerado cuando se produce durante la ejecución de 
órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del 
lugar y horas de trabajo.  
 
Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales pueden ser: 
 

• Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en 
el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores 
habituales. 
 

• Accidente Incapacitante: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da 
lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no 
se tomará en cuenta el día de ocurrido al accidente. 

 

a) Total Temporal: Cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de 
utilizar su organismo; se otorgara tratamiento médico hasta su plena recuperación.  
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b) Parcial Permanente: Cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u 
órgano o de las funciones del mismo.  
 

c) Total Permanente: Cuando la lesión genera pérdida anatómica o funcional total de 
un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la 
pérdida del dedo meñique.  

 

• Accidente Mortal: Sucesos cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para 
efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso.  
 

• Enfermedad profesional u ocupacional: Es una enfermedad contraída como resultado 
de la exposición a factores de riesgo relacionadas al trabajo. 

 
6.2. Causas Básicas de los Accidentes: Referidas a factores personales y factores del trabajo 
 

• Factores Personales: Referidos a limitaciones en experiencias, fobias y tensiones 
presentes en el trabajador. 
 

• Factores del trabajo: Referidos al trabajo, las condiciones y medio ambiente de trabajo 
(organización, métodos, ritmos, turnos de trabajo, maquinaria, equipos, materiales, 
dispositivos de seguridad, sistemas de mantenimiento, ambiente, procedimientos, 
comunicación entre otros.  

 

6.3. Causas Inmediatas de los Accidentes: Son aquellas debidas a los actos y condiciones 
subestándares.  

 

• Condiciones Subestándares: Es toda condicione en el entorno del trabajo que puede 
causar un accidente. 
 

• Actos Subestándares: Es toda acción o practica incorrecta ejecutada por el trabajador 
que puede causar un accidente.  

 

6.4. Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la 
persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas solo requieren cuidados de 
primeros auxilios.  

 

6.5. Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 
enfermedades a las personas en su trabajo o a la población.  

 

6.6. Investigación de Accidentes e Incidentes: Proceso de identificación de los factores, 
elementos, circunstancias y punto críticos que ocurren para causar los accidentes e 
incidentes. La finalidad de la investigación es revelar la red de causalidad y de ese modo 
permite a la dirección del empleador tomar las acciones correctivas y prevenir la ocurrencia 
de los mismos. 

 
7. CONDICIONES GENERALES 

 
No Aplica 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1. Notificación de Incidentes, Accidentes y Enfermedades Profesionales u Ocupacionales 
 
➢ Como paso previo a la investigación es preciso que todo accidente de trabajo, 

enfermedad profesional u ocupacional, incidente e incidente peligroso sea notificado al 
Jefe Inmediato, Asistente de RR.HH. y/o al área de Calidad, dentro de las primeras 24 
horas de ocurrido el suceso, por el colaborador afectado sea trabajo presencial y/o 
teletrabajo.   

 
8.2. Elaboración del reporte de incidente y/o accidente 

 
8.2.1. Incidente y/o accidente en las instalaciones de CLI 



 

PROCEDIMIENTO   Código: PRO-SIG-072 

Revisión: 01 

Fecha:  16/05/2023 

Aprobado: GG 

Página 4 de 14 
REPORTE E INVESTIGACION DE 

INCIDENTES Y/O ACCIDENTES DE TRABAJO 

 

La impresión de este documento es considerada una COPIA NO CONTROLADA, se deberá validar la edición en el Blog de CLI; el 

mal uso del presente documento será considerado como una falta grave, cuya sanción será la indicada en el Reglamento Interno de 

Trabajo de la empresa para este tipo de faltas. 

 
➢ Si existiese lesión, el colaborador deberá ser trasladado por el Asistente de RR.HH. 

al centro médico más cercano para su evaluación médica.  
➢ El personal afectado es responsable de informar del suceso. 

 
8.2.2. Incidente y/o accidente fuera de las instalaciones de CLI – Operaciones 

 
➢ Si existiese lesión y el colaborador se encuentra consciente deberá ser trasladado al 

centro médico más cercano para su evaluación médica 
 

➢ Si se determina que el evento es un accidente de trabajo se sigue los siguientes 
pasos: 
 
i. Trasladar al accidentado a la Clínica más cercana del lugar donde ocurrió el 

accidente (Ver listado de Clínicas de Referencia: Anexo N° 1) y el Asistente 
de RR.HH. dará el encuentro al personal afectado, para hacer entrega del 
Formato de Declaración de Accidentes y/o Solicitud de Atención Médica 
SCTR (Anexo N° 2 – Empleados / Clínica) firmada y sellada por el 
empleador, en admisión del Servicio de Emergencia, junto con el DNI del 
colaborador afectado. 
 

ii. Luego de recibir la atención médica, el Asistente de RR.HH. se quedará con 
la copia de la Formato de Declaración de Accidentes y/o Solicitud de 
Atención Médica SCTR junto con el descanso médico, para su registro 
respectivo.  

 
➢ En caso el colaborador que sufriese de alguna lesión, incidente y/o accidente, no 

procede a informar debido a la condición de su gravedad y se evidencia su ausencia, 
se procederá de la siguiente manera: 
 
i. El Jefe inmediato verificará la última información cruzada con el personal 

afectado, desde su ausencia y dará aviso al Asistente de RR.HH.  
 

ii. El Asistente de RR.HH. procederá a comunicarse con sus familiares, para 
solicitar información del mismo.  
 

iii. El Asistente de RR.HH. solicitará información a los centros médicos 
cercanos de su última ubicación.  
 

8.2.3. Incidente y/o accidente fuera de las instalaciones de CLI – Motorizado  
 

➢ Si existiese lesión y el colaborador se encuentra consciente deberá ser trasladado al 
centro médico más cercano del lugar del suceso, para su evaluación médica. 
 

➢ Deberá informar del suceso a la casa aseguradora de su SOAT y/o generar la 
activación del SCTR, según aplique. 

 

➢ El Asistente de RR.HH. dará el encuentro al personal afectado, para seguimiento de 
su estado de salud.  

 

➢ En caso el colaborador que sufriese de alguna lesión, incidente y/o accidente, no 
procede a informar debido a la condición de su gravedad y se evidencia su ausencia, 
se procederá de la siguiente manera: 
 
i. El Jefe inmediato verificará la última información cruzada con el personal 

afectado, desde su ausencia.  
 

ii. Procederá a comunicarse con sus familiares, para solicitar información del 
mismo.  

 

iii. El Asistente de RR.HH. solicitará información a los centros médicos 
cercanos de su última ubicación.  
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8.2.4. Incidente y/o accidente fuera de las instalaciones de CLI – Transporte  
 

➢ Si existiese lesión y el colaborador se encuentra consciente deberá ser trasladado al 
centro médico más cercano del lugar del suceso, para su evaluación médica. 
 

➢ Deberá informar del suceso a la casa aseguradora de su SOAT y/o generar la 
activación del SCTR, según aplique. 

 

➢ El Asistente de RR.HH. dará el encuentro al personal afectado, para seguimiento de 
su estado de salud.  

 

➢ En caso el colaborador que sufriese de alguna lesión, incidente y/o accidente, no 
procede a informar debido a la condición de su gravedad y se evidencia su ausencia, 
se procederá de la siguiente manera: 
 
i. El Jefe inmediato verificará la última información cruzada con el personal 

afectado, desde su ausencia. Verificación de su ubicación mediante la 
Plataforma.  
 

ii. Procederá a comunicarse con sus familiares, para solicitar información del 
mismo.  

 

iii. El Asistente de RR.HH. solicitará información a los centros médicos 
cercanos de su última ubicación.  
 

8.2.5. Incidente y/o accidente personal teletrabajo  
 

➢ Si existiese lesión y el colaborador se encuentra consciente, deberá llamar a 
los teléfonos de emergencia, para la prestación de asistencia necesarias y/o 
acudir al centro médico más cercano para la asistencia médica.  
 

➢ El Asistente de RR.HH. dará el encuentro al personal afectado, para 
seguimiento de su estado de salud.  

 

➢ En caso el colaborador que sufriese de alguna lesión, incidente y/o accidente, 
no procede a informar debido a la condición de su gravedad y se evidencia su 
ausencia, se procederá de la siguiente manera: 
 
i. El Jefe inmediato verificará la última información cruzada con el 

personal afectado, desde su ausencia.  
 

ii. Procederá a comunicarse con sus familiares, para solicitar 
información del mismo.  
 

iii. El Asistente de RR.HH. solicitará información a los centros médicos 
cercanos de su última ubicación.  

 
8.3. Investigación y Análisis del Incidente y/o Accidente 

 
➢ El Registro de Incidente y/o Accidente deberá ser generado por el área de Calidad, el 

cual deberá ser informado y entrado al Comité de SST y al Asistente de RR.HH. para que 
este último informe al Asistente Social. Este registro estará conformado por: 
 
i. La Manifestación del Accidente y/o Incidente por parte del personal afectado, en 

caso no se encuentre en condiciones para realizar dicha acción, será el testigo 
el encargado de dar su manifestación del suceso. 
 

ii. Registro del FOR-SIG-082 Registros de Accidente de Trabajo y/o FOR-SIG-081 
Registro de incidentes Peligrosos e Incidentes, según sea el caso.  

 

iii. Evidencia fotográfica. 
 

iv. Registro estadístico de Accidentes y/o Incidentes. 
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➢ El área de Calidad en conjunto con el Asistente de RR.HH., inicia la investigación 

considerando lo siguiente:  
 
i. Tomar las declaraciones de los involucrados y testigos, tomando fotos y 

recabando documentación, de ser necesario y según aplique.  
 

ii. Procediendo a recabar el Informe Médico del Centro de Atenciones Médicos que 
corresponda según el caso, así como lo descansos médico según aplique.  

 

iii. Proceden a analizar el incidente y/o accidente para encontrar las causas que lo 
originaron. 
 

➢ El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, estarán a cargo de investigar las causas 
de todos los incidentes, accidentes y/o enfermedades profesionales u ocupacionales, así 
como vigilar las medias adoptadas y examinar su eficiencia.  
 

➢ El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, estará a cargo de analizar y emitir informes 
de las estadísticas de los incidentes, accidentes y enfermedades profesionales u 
ocupacionales ocurridas en el lugar de trabajo.  

➢ Una vez culminada la investigación del incidente / accidente, en un plazo no mayor a 07 
días de ocurrido el evento, el Jefe de Seguridad y Calidad, enviarán el Informe de 
Investigación de Incidente / Accidente al:  
 
i. Gerente General 
ii. Gerente de Logística 

 
8.4. Los Accidentes mortales o Incidentes Peligrosos deben: 

 
➢ Ser reportados por el Comité de SST a la máxima autoridad del empleador, de manera 

inmediata.  
 

➢ Ser investigados y adoptar medidas correctivas por el Comité de SST, dentro de los diez 
(10) días de ocurrido el suceso. 

 

➢ Ser notificados al MTPE dentro del plazo máximo de veinticuatro (24) horas, a través de 
la plataforma electrónica denominada del SAT (Ver Anexo N° 3) – Sistema de Información 
para el Registro Únicos de accidentes de Trabajo y Enfermedades Ocupacionales 
(convenio con la SUNAT). Para realizar una notificación solo debe ingresar al SAT 
mediante usuario y Clave SOL 

(https://www.sunat.gob.pe/xssecurity/SignOnVerification.htm?signonForward
Action=https://luna.mintra.gob.pe/si.sat/index.jsp), elegir el tipo de suceso que 

desea reportar, aparecerá un formato en el que se deberá llenar los datos del empleador, 
del lugar en el que ocurrió el hecho, del trabajador y del accidente y/o enfermedad 
profesional u ocupacional que va a notificar, para finalizar generando una constancia y el 
registro del mismo.  

 
8.5. Generación de Acciones Correctivas y de Mejora 

 
➢ El área de Calidad, se encargada de la generación de Acciones correctivas y/o de Mejora 

derivadas de las investigaciones de los accidentes y/o incidentes sucedidos, mediante el 
FOR-SIG-009 Control del estado de las GDM.  
 

8.6. Seguimiento y Verificación de Acciones Correctivas y Preventivas 
 
➢ El área de Calidad realizará el seguimiento de las acciones correctivas y/o de mejora 

derivadas de las investigaciones de los accidentes y/o incidentes sucedidos, a fin de que 
sean implementadas en las fechas establecidas.  
 

➢ Si en caso las acciones correctivas establecidas identifican nuevos peligros o cambios a 
las peligrosos existentes, deben ser revisadas y evaluadas de acuerdo a lo establecido 
en el PRO-SIG-006 Procedimiento de Control de las Gestiones de Mejora.  

https://www.sunat.gob.pe/xssecurity/SignOnVerification.htm?signonForwardAction=https://luna.mintra.gob.pe/si.sat/index.jsp
https://www.sunat.gob.pe/xssecurity/SignOnVerification.htm?signonForwardAction=https://luna.mintra.gob.pe/si.sat/index.jsp
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➢ El área de Calidad, realizará la verificación de las acciones correctivas y/o de mejora 
implementadas (respecto al tiempo de respuesta de la acción tomada). 
 

8.7. Tiempo de Archivo de Registro  
 
8.7.1. Registro de Enfermedades profesionales u ocupacionales 

➢ Debe conservarse por un periodo de veinte (20) años posterior al suceso. 
 

8.7.2. Registro de Accidentes e Incidentes Peligrosos 
➢ Peligrosos por un periodo de diez (10) años posterior al suceso.  

 
8.7.3. Registro de Incidentes 

➢ Peligrosos por un periodo de cinco (05) años posterior al suceso.  
 
 

9. CONTROL DE CAMBIOS 
9.1. Se ha incluido los siguientes ítems:  

- 5.7. Ley 31572 – Ley de Teletrabajo. 
- 5.8. DS N° 002-2023-TR Reglamento de la Ley N° 31572 Ley del Teletrabajo.  

 
9.2.  Se ha incluido el punto 8.2.5. Incidente y/o accidente personal teletrabajo  

 
➢ Si existiese lesión y el colaborador se encuentra consciente, deberá llamar a 

los teléfonos de emergencia, para la prestación de asistencia necesarias y/o 
acudir al centro médico más cercano para la asistencia médica.  
 

➢ El Asistente de RR.HH. dará el encuentro al personal afectado, para 
seguimiento de su estado de salud.  

 

➢ En caso el colaborador que sufriese de alguna lesión, incidente y/o accidente, 
no procede a informar debido a la condición de su gravedad y se evidencia su 
ausencia, se procederá de la siguiente manera: 
 
i. El Jefe inmediato verificará la última información cruzada con el 

personal afectado, desde su ausencia.  
 

ii. Procederá a comunicarse con sus familiares, para solicitar 
información del mismo.  
 

iii. El Asistente de RR.HH. solicitará información a los centros médicos 
cercanos de su última ubicación.  
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10. ANEXOS 
 
10.1. Anexo N° 1 – Listado de Clínicas de Referencia. 
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10.2.  Anexo N° 2 – Formato de Declaración de Accidentes y/o Solicitud de Atención Médica 

SCTR (Empleador / Clínica)  
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10.3.  Anexo N° 3 – SAT ‘Sistema de Información para el Registro Únicos de accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Ocupacionales (convenio con la SUNAT)’. 

 

Fuente: 

https://www.sunat.gob.pe/xssecurity/SignOnVerification.htm?signonForwardAction=https://l
una.mintra.gob.pe/si.sat/index.jsp 

 

 

 

 

https://www.sunat.gob.pe/xssecurity/SignOnVerification.htm?signonForwardAction=https://luna.mintra.gob.pe/si.sat/index.jsp
https://www.sunat.gob.pe/xssecurity/SignOnVerification.htm?signonForwardAction=https://luna.mintra.gob.pe/si.sat/index.jsp
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10.4.  Anexo N° 4 – FOR-SIG-083 Registro de Enfermedades Ocupacionales. 
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10.5.  Anexo N° 5 – FOR-SIG-082 Registro de Accidente de Trabajo. 
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10.6.  Anexo N° 6 – FOR-SIG-081 Registro de incidentes Peligrosos e Incidentes. 
 

 

 

 


